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I. Introducción 
 

En los últimos diez años se ha hecho evidente que, a pesar de los esfuerzos implementados 

luego de la caída del gobierno autoritario de Fujimori (Dargent 2005; González-Ocantos et al 

2021), que manejó desde el vértice del poder una red de corrupción centralizada muy 

sofisticada (Tanaka 2005; McMillan y Zoido 2004; Quiroz 2014), tenemos aún mucho que 

conocer y hacer para luchar contra este problema. Escándalos de casos de gran corrupción 

a nivel subnacional (Caballero 2010; Muñoz 2014), primero, y luego a nivel nacional (“Lava 

Jato”, “Cuellos Blancos”, etc.), han golpeado seriamente la legitimidad de nuestro sistema 

político, atizando problemas de gobernabilidad. Por ello, no extraña que la corrupción sea 

percibida desde hace varios años por la opinión pública como uno de los principales del 

país (Proética 2019; Carrión y otros 2019). 

Si bien se han realizado aportes importantes en esta agenda de investigación en los últimos 

años, aún existen vacíos en la literatura que es importante llenar. En primer lugar, contribuir 

en la construcción de indicadores cuantitativos de gran corrupción a nivel subnacional. 

Algunos trabajos han utilizado denuncias de corrupción (Urrutia 2021) o sentencias 

judiciales (Gutiérrez y Quequezana 2018; Medina y Salazar 2019; Gutiérrez y Medina 2019) 

para aproximar casos de corrupción. No obstante, estas mediciones no están exentas de 

problemas pues dependen de activar instituciones de control y de investigación que muchas 

veces son parte del problema mismo (Mujica 2011; Vega et al 2018), arrastran problemas de 

capacidad institucional en el territorio (Sequeira 2012) y/o se activan luego de que la prensa 

ha destapado escándalos de corrupción. Asimismo, si bien existen esfuerzos importantes de 

algunas entidades públicas por avanzar en la sistematización y publicación de sus datos en 

formato abierto, estos esfuerzos no sistematizan aún información pasada para permitir un 

análisis de series de tiempo. En segundo lugar, si bien investigaciones cualitativas 

existentes dan pistas interesantes sobre la relación entre el contexto político-institucional 

peruano a nivel subnacional y la corrupción (Tanaka 2005; Muñoz 2016; 2019; Muñoz et al 

2016; Mujica et al 2017; Melgar 2017; Arévalo 2018; Vega et al 2018; Jaramillo 2019), aún 

hace falta evaluar sistemáticamente sus implicancias, así como ponerlas en discusión con 

debates teóricos más amplios de la literatura académica sobre los efectos de reglas 

institucionales, como la posibilidad de reelección, en la corrupción (Ferejohn 1986; Persson 

y Tabellini 2000; Besley 2005; Persson y Tabellini 2000; Ferraz y Finan 2005; Pereira, Melo 

and Figueiredo 2009; Ferraz y Finan 2011). Teniendo en cuenta esto, este proyecto tiene 

por finalidad contribuir con conocimiento académico relevante que informe las políticas 

públicas del “Área temática 2 (AT2): Gobernabilidad y reforma del sistema político electoral”, 

así como del “Área temática 1 (AT1): Área Amplia -Cap. 2.2. Integridad y lucha contra la 

corrupción”. 
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Se propone evaluar el efecto de la prohibición de la reelección inmediata de autoridades 

subnacionales (regional y provincial) sobre los incentivos a cometer actos de corrupción 

administrativa vinculados a las compras públicas y gastos en inversión. Esto considerando 

que si bien las municipalidades son las entidades públicas que más denuncias de 

corrupción reúnen en los últimos años (Procuraduría Anticorrupción 2017), el número de 

autoridades regionales investigadas y/o condenadas por actos de corrupción en los últimos 

años es también muy alto.5 

Cabe destacar el aporte que constituirá la realización de un estudio abordado desde una 

metodología cuantitativa, pero que se ve como primera etapa para, en una segunda (futura 

investigación), seleccionar casos a ser estudiados en profundidad luego de conocer el 

comportamiento general del universo de interés (municipalidades provinciales y gobiernos 

regionales). Adicionalmente, los resultados de esta investigación no sólo aportarán 

conocimiento académico, sino que también permitirán retomar el debate sobre la reforma 

política a nivel subnacional e informar la toma de decisiones de entidades de 

control/supervisión y rectoras (o con funciones) en materia de prevención de la corrupción 

subnacional. 

II. Estado de la cuestión 
 

Hacia el 2014, una serie de escándalos de corrupción subnacional de alto impacto 

mediático colocaron la descentralización en debate. Pero esto no llevó a realizar un análisis 

sistemático de los factores subyacentes que facilitan la corrupción a nivel subnacional. Todo 

lo contrario, el Congreso usó los escándalos como justificación para, sin mayor discusión, 

aprobar la no reelección inmediata de autoridades regionales y locales en marzo del 2015 

(Aragón y Cruz 2018). 

Esta reforma fue cuestionada en su momento por politólogos que señalaban que esta ley 

sería contraproducente y que prohibir la reelección no evitaría la corrupción, como los 

legisladores sugerían (Meléndez 2014; Muñoz 2014b; Aragón e Incio 2014). Todo lo 

contrario, las tasas de reelección eran bajas y la condición de incumbencia -alcalde 

postulando a reelección- aparecía como una “desventaja” más que como una “ventaja” 

electoral (Córdova e Incio 2013). De hecho, en 2014 se produjo una fuerte disminución en el 

porcentaje de autoridades subnacionales reelectas (Aragón e Incio 2014). Se argumentó 

también que prohibiendo la reelección subnacional se elimina la posibilidad de aprendizaje 

político, lo cual es un despropósito en un sistema sobrepoblado por políticos amateurs e 

inexpertos (Levitsky 2013; Levitsky y Zavaleta 2016), atentando contra el objetivo de 

5 Ver por ejemplo 
https://ojo-publico.com/3680/el-84-de-gobernadores-regionales-son-investigados-por-corrupcion 

https://ojo-publico.com/3680/el-84-de-gobernadores-regionales-son-investigados-por-corrupcion
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fortalecer nuestras precarias organizaciones políticas (CANRP 2019). Más aún, prohibiendo 

la reelección se afecta también la posibilidad de generar aprendizajes desde las burocracias 

subnacionales y se anula la posibilidad de rendición de cuentas electoral (Meléndez 2014; 

Aragón e Incio 2014).6 

A la fecha, sabemos que la prohibición de la reelección ha modificado de manera 

significativa la dinámica política y electoral de los sistemas regionales en el Perú (Aragón y 

Cruz 2018; Aragón y otros 2018). Sabemos también que, hasta antes de su prohibición, la 

reelección municipal en el Perú contribuyó a un incremento en el gasto en seguridad (Reyna 

y Ruiz de Somocurcio 2021) y de la inversión pública (Jiménez, Merino y Sosa 2018), 

aunque sin mostrar una diferencia consistente sobre indicadores de bienestar distrital 

(Camacho y Vicuña 2020). De hecho, un estudio realizado siguiendo un diseño de regresión 

discontinua antes de la prohibición de la reelección no encontraba diferencias significativas 

considerables entre los alcaldes reelectos y los recién elegidos en términos del ingreso ni el 

gasto de sus gobiernos (Aragón & Pique 2020). A pesar de estos avances, no contamos 

aún con una evaluación que muestre si la reforma de prohibición de la reelección inmediata 

efectivamente cumplió su objetivo declarado: combatir la corrupción. Pero, para contestar 

esta pregunta, primero debemos conocer un poco más acerca de la forma que la corrupción 

subnacional referida toma en el período bajo estudio. 

Corrupción subnacional en el Perú 
 

La corrupción a nivel subnacional ha sido parte de las noticias y discusión pública desde 

antes de la prohibición de la reelección. Hasta el 2022, el 84% de los gobernadores 

regionales elegidos en el 2018 enfrentaron investigaciones por diversos delitos durante su 

gestión.7 Asimismo, ocho no lograron terminar sus procesos por diversos procesos de 

investigación. Uno de ellos es Vladimir Cerrón, ex gobernador de Junín, quien no culminó su 

gestión porque fue sentenciado en agosto del 2019 por el delito de negociación 

incompatible.8 

Informes realizados por instituciones públicas muestran que las denuncias de corrupción, 

registradas en el Ministerio Público como en la Procuraduría Pública Especializada en 

Delitos de Corrupción (PPEDC), de mayor recurrencia a nivel subnacional en el periodo bajo 
 

6 Estudios existentes en Perú sugieren en cambio que más que la reelección, el incremento de la corrupción de 
nivel subnacional en los 2000s se explicaría más bien por las rentas fácilmente apropiables a nivel subnacional 
que un contexto político-institucional sumamente precario (bajo nivel de organización partidaria y débil capacidad 
estatal) junto con el crecimiento fiscal generaron (Muñoz et al 2016), así como su diversas formas de relación 
con redes criminales asociadas a economías ilegales (Melgar 2017; Mujica et al 2017). Entonces, más que 
prohibir la reelección según estos trabajos, cabía trabajar para fortalecer las instancias de control y rendición de 
cuentas tanto a nivel subnacional como nacional (Muñoz 2014; Mujica et. al 2017). 
7 Ver: https://ojo-publico.com/edicion-regional/el-84-gobernadores-regionales-son-investigados-por-corrupcion 
8 Ver: https://ojo-publico.com/edicion-regional/el-84-gobernadores-regionales-son-investigados-por-corrupcion 

https://ojo-publico.com/edicion-regional/el-84-gobernadores-regionales-son-investigados-por-corrupcion
https://ojo-publico.com/edicion-regional/el-84-gobernadores-regionales-son-investigados-por-corrupcion
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discusión corresponden a los tipos penales de peculado (artículos 387º y 388º del Código 

Penal) y colusión (artículo 384º) (Defensoría del Pueblo 2014; PPEDC 2018). Esto quiere 

decir, respectivamente, que se trata de casos en los que “el funcionario aprovecha el cargo 

para beneficiarse patrimonialmente apropiándose o utilizando los bienes o recursos del 

Estado, o en casos en los que en el marco de una contratación, licitación o concurso público 

hay concertación con los interesados en beneficio propio y en perjuicio de los intereses del 

Estado.” (PPEDC 2018, p. 11). 

Por otro lado, destaca el hecho de que la mayoría de denuncias de corrupción están 

relacionadas con procesos de contrataciones públicas (adquisiciones de bienes y servicios), 

así como la ejecución de obras públicas. Así, por ejemplo, de los 4,225 casos de presuntos 

delitos de corrupción registrados a nivel subnacional en la PPEDC entre el 2002 y 2018, el 

58% está relacionado con contrataciones que efectúan los gobiernos regionales y locales 

con empresas privadas, particularmente durante los procesos de adquisición de bienes y 

servicios, seguido de la ejecución de obras públicas (PPEDC 2018, p. 57). Asimismo, entre 

las modalidades más frecuentes de peculado identificadas en el análisis realizado por la 

Defensoría del Pueblo a partir de una muestra de carpetas fiscales se encuentran 

denuncias asociadas a la ejecución de obras y servicios y, por tanto, al proceso de 

contrataciones y compras públicas (Defensoría del Pueblo 2014).9 Esto coincide con lo 

encontrado por Shack et al. (2020, p. 45) para un análisis posterior. Examinando de forma 

agregada el perjuicio económico que se habría producido en los gobiernos subnacionales 

en el 2019, estos autores encuentran que la genérica de gasto de inversiones tiene el mayor 

monto de pérdida por corrupción e inconducta funcional, en comparación con la genérica de 

gasto en bienes y servicios. 

Un dato adicional que es importante considerar es lo hallado recientemente por el 

Observatorio Anticorrupción de la Contraloría General de la República: el significativo 

número de contrataciones públicas que aún se hacen fuera de la Ley de Contrataciones del 

Estado (LCE) (CGR 2023). Según este reporte las contrataciones que se efectúan bajo la 

LCE no llegan al 50% del gasto total, con algunas excepciones, y su proporción ha 

disminuido notoriamente del 2018 al 2020 en cada nivel gobierno, aunque con un leve 

crecimiento posterior. En contraste, el número de contrataciones sin proceso -es decir, 

excluidas de realizarse mediante procedimientos de selección por no superar el tope 

mínimo legal establecido- representa el 31% de las compras realizadas entre 2018 y 2022. 

9 La Defensoría analiza una muestra de 457 carpetas fiscales para peculado y para colusión del total de casos 
investigados y archivados en la etapa de Diligencias Preliminares de la Investigación Preparatoria, provenientes 
de las Fiscalías Anticorrupción en las que se ha implantado un modelo corporativo para organizar el Despacho 
Fiscal (Defensoría del Pueblo 2014, p. 15-16). Se toman muestras representativas de carpetas fiscales en 
Áncash, Ayacucho, Junín y Lima. 
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Así, para este periodo las entidades de todos los niveles de gobierno registraron 17.4 

millones de soles en órdenes de compra u órdenes de servicio por montos hasta 8 UIT/9 

UIT. Esto indicaría que se podría haber desnaturalizado el uso de la excepción que la LCE 

plantea, hasta volverla en una práctica común, “permitiéndose que 3 de cada 10 de sus 

contratos se realicen sin ningún marco legal concreto” (CGR 2023, p. 17). Y este sería un 

problema que afecta también al nivel subnacional de gobierno. De hecho, en conjunto, los 

gobiernos regionales y municipales devengaron por este tipo de contrataciones en el 

período bajo análisis un total de S/. 48, 909 millones. En otras palabras, para evaluar 

riesgos de corrupción a nivel de compras/adquisiciones será importante considerar también 

estas operaciones que no pasan por el sistema de OSCE. 

III. Marco teórico 
 

Parte de la literatura sobre los determinantes de la corrupción sostiene que diversos 

factores institucionales -incluyendo las reglas electorales- pueden afectar los niveles de 

corrupción de una sociedad (Rose- Ackerman and Kuniková 2005; Lederman et al 2005; 

Chang 2005; Kunicová, 2006; Tavits 2007). No obstante, existe un debate en curso en 

relación a los incentivos que la reelección de autoridades tiene sobre los políticos para 

decidir si se involucran o no en actos de corrupción durante su gestión y, por tanto, cuáles 

son los mecanismos causales que conectan la reelección y la corrupción. 

Primero, en base a los postulados de la teoría democrática de rendición de cuentas 

electoral (Schmitter y Karl 1991; Manin, Przeworski, y Stokes 1999), desde la economía 

política se han desarrollado diversos modelos de agencia política que destacan la 

importancia de las elecciones como dispositivo disciplinario. Los modelos del incumbente 

sostienen que la posibilidad de ser reelegidos proporciona incentivos a los políticos para 

alinear sus preferencias con las de la ciudadanía y abstenerse de extraer rentas (Ferejohn 

1986; Persson and Tabellini 2000; Besley 2005; Ferraz y Finan 2005; Ferraz y Finan 2011). 

Por ende, los políticos que aspiran a reelegirse, se abstienen de robar. 

En un estudio empírico, Ferraz y Finan (2005, 2011) utilizan informes de un programa 

anticorrupción que audita a los municipios por el uso que hacen de los fondos federales 

para medir la corrupción a nivel subnacional10. Lo novedoso (e imposible de replicar en el 

caso peruano) es que este programa iniciado en el 2003 selecciona aleatoriamente los 

municipios en los que se auditará el uso de los fondos transferidos. Los resultados de estas 

auditorías, además, fueron públicos y se divulgaron a los municipios, a los fiscales federales 
 

10 Cada informe de auditoría incluye la cantidad total de fondos federales transferidos a la municipalidad y la 
cantidad auditada, así como una lista que describe las irregularidades encontradas y, en la mayoría de casos, la 
cantidad de fondos implicados. 
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y a los medios de comunicación. Basándose en la codificación de los informes,11 los autores 

definen como principal medida de la corrupción la cantidad total de recursos relacionados 

con actividades corruptas, expresada como porcentaje de la cantidad total de recursos 

transferidos auditados. Para complementar, también generan dos indicadores adicionales 

de corrupción: el número de irregularidades relacionadas con la corrupción y la proporción 

de elementos de servicio asociados con la corrupción, que simplemente divide el número de 

irregularidades relacionadas con la corrupción por el número de elementos de servicio 

auditados. Entre los principales hallazgos, los autores encuentran que los alcaldes de 

segundo mandato en Brasil, que ya no enfrentan incentivos a la reelección porque no 

pueden reelegirse por segunda vez, tienden a ser más corruptos que los alcaldes de primer 

mandato (Ferraz y Finan 2005; Ferraz y Finan 2011). Por ende, de las expectativas de este 

modelo se deriva que la prohibición de reelección de autoridades podría incrementar la 

corrupción a nivel subnacional. 

Un modelo teórico alternativo, reflejado en las percepciones de parte de los peruanos 

(Weaver 2021) -incluyendo a los legisladores que prohibieron la reelección-, es identificado 

como un modelo de aprendizaje (Ferraz y Finan 2011). Este modelo sostiene que el tiempo 

en el gobierno proporciona más experiencia a los incumbentes para saber cómo robar, o 

favorece el establecimiento de redes que les permitan volverse más corruptos (Ferraz y 

Finan 2011). Por ello, cabría esperar más corrupción cuando los incumbentes se reeligen. 

En el caso de Brasil esto sucedería también en un segundo término de gobierno, pero por 

mecanismo diferente (aprendizaje). Siguiendo la lógica de este segundo modelo que 

plantea un mecanismo causal diferente, entonces, prohibir la reelección de autoridades 

subnacionales podría disminuir la corrupción. 

Un tercer enfoque en la literatura comparada que estudia los efectos condicionados al 

contexto de las instituciones formales, sostiene que la reelección no necesariamente lleva a 

una menor corrupción. Esto porque los efectos disciplinadores reductores de la corrupción 

asociados a la reelección que el modelo del incumbente plantea pueden ser compensados 

cuando la utilidad esperada de extracción de rentas es muy alta, lo que sucede cuando la 

posibilidad de detectar la corrupción es muy baja; o, alternativamente, porque los políticos 

acusados pueden buscar la reelección como una forma de protegerse contra posibles 

 
11 Ferraz y Finan (2011) clasifican como corrupción política a las siguientes irregularidades identificadas en las 
auditorías: 1) fraude en la adquisición de bienes y servicios públicos; 2) desvío de fondos públicos para beneficio 
privado (malversación de fondos públicos); 3) sobrefacturación de bienes y servicios. El desvío de recursos 
ocurre principalmente cuando los recursos transferidos por el gobierno federal desaparecen de las cuentas 
municipales o cuando el municipio asegura haber adquirido bienes y servicios que nunca se presentaron o 
adquirieron. La sobrefacturación es entendida como cualquier irregularidad en la que los auditores determinaron 
que los bienes y servicios se adquirieron por un valor superior al precio de mercado. 
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sanciones (Pereira, Melo and Figueiredo 2009). En una investigación aplicada, Pereira, 

Melo y Figueiredo estudian la corrupción contabilizando el número de irregularidades 

detectada en reportes de auditorías que provienen de las siguientes fuentes: 1. las 

denuncias de terceros investigadas por el Tribunal de Cuentas estatal, 2. las auditorías 

especiales realizadas por iniciativa propia del Tribunal de Cuentas estatal basadas en las 

sospechas de sus auditores o analistas de riesgos; 3. el Informe Anual de Cuentas rendido 

por cada unidad municipal según lo establecido en la Constitución; y 4. de la Operación 

Electoral llevada a cabo por la institución fiscalizadora durante los años electorales. En este 

programa, el Tribunal de Cuentas envía semanalmente a un grupo de auditores a todos los 

municipios durante los cuatro meses oficiales de la carrera electoral con el objetivo 

específico de encontrar irregularidades. Entre los principales hallazgos del estudio, Pereira, 

Melo and Figueiredo (2009) encontraron que los alcaldes que postularon a la reelección 

presentaron un número mayor de irregularidades que los que no lo hicieron. Desde este 

enfoque, entonces, prohibir la reelección no debería hacer una diferencia significativa en 

términos del grado de corrupción si es que el contexto institucional mayor no cambia. Es 

decir, el cambio de regla formal podría tener un efecto nulo sobre el nivel de corrupción, 

dado el contexto político-institucional prevaleciente. 

Revisando la literatura sobre el caso peruano, existen razones para pensar que factores 

político-institucionales contextuales hacían que el efecto disciplinador de la reelección se 

atenúe y, por tanto, los incumbentes se involucraran en actos de corrupción antes de la 

prohibición de la reelección incluso. Debido a la existencia de un marco institucional de 

control particularmente débil a nivel subnacional (Muñoz 2014; Mujica et. al 2017), los 

políticos podían no abstenerse de robar a pesar de que pudieran reelegirse porque 

confiaban en que no serían descubiertos. Más aún, las utilidades esperadas de la extracción 

eran muy altas debido a la abundancia de recursos fiscales por canon y transferencias 

intergubernamentales que el boom minero generó (Arellano 2008, 2011; Muñoz et al 2016) y 

también dada la cercanía a economías ilegales en gran parte del país (Zevallos, 2016; 

Mujica, 2015; Andaluz, 2004; Pedraglio, 2014; Dargent, Fieldmann & Luna, 2017). Ambas 

situaciones generaban incentivos para que actores políticos vean la elección al gobierno 

subnacional principalmente como una forma de hacer negocios. El cambio de regla 

electoral, entonces, no variaría significativamente los incentivos de extracción de los 

incumbentes. 

Los tres modelos plantean hipótesis alternativas y plausibles sobre los mecanismos 

causales que conectan la regla de reelección (incentivos electorales) con los incentivos que 

las autoridades electas tienen para decidir si se involucrarán (o en qué medida) en 

extracción de rentas de fuente pública mientras que gobiernan. Como explicaremos a 
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continuación, derivamos las implicaciones observables de los tres modelos como hipótesis 

que contrastaremos al analizar los datos, sin adoptar una preferencia por algún modelo en 

particular. 

IV. Metodología e hipótesis 
 

Proponemos evaluar estas hipótesis utilizando una metodología que aproveche el haber 

prohibido la reelección inmediata de gobernantes subnacionales como una medida para 

frenar la corrupción en marzo del 2015. Evaluaremos si se produjo un cambio estructural 

antes (2010-marzo 2015) y después de la prohibición de la reelección (abril 2015-diciembre 

2020), en un panel de datos de indicadores múltiples de riesgos de corrupción construido 

con base en los datos de contrataciones públicas y gastos de inversión regional/municipal, 

controlando por la variabilidad pre-tratamiento en la evolución de estos indicadores. 

Especificación del modelo econométrico 
 

La naturaleza de la intervención nos limita en dos sentidos: (1) Al ser una intervención a 

nivel nacional, no es posible definir un grupo control natural a nivel de individuos (no existe 

individuo no tratado). (2) Al ser concurrente, no existe variación en el tiempo en el “punto de 

corte” donde la intervención se vuelve activa. 
 

El enfoque "within" de modelos de efectos fijos, adaptado a la estructura de series de 

tiempo interrumpidas, puede abordar intervenciones con estas características. Aquí, se 

utilizan las variaciones dentro del individuo a lo largo del tiempo (desviaciones respecto a 

sus propias medias) para inferir los efectos de interés. Es decir, nos basamos en la 

variación dentro del individuo a lo largo del tiempo para inferir los efectos del tratamiento. 
 

En lo siguiente, sea 𝑌𝑌 el valor en el tiempo 𝑡𝑡 de uno de los indicadores políticos y de riesgo 
𝑡𝑡 

de corrupción como definidos anteriormente, estimamos estimamos el siguiente modelo de 

regresión12: 
 

𝑌𝑌 − 𝑌𝑌 = β   × (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐   − 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 ) + β   × (𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡_𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣   − 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡_𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣 ) + β   × (𝑋𝑋   − 𝑋𝑋 ) + (𝑢𝑢   − 𝑢𝑢 ) 
𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 1 𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 2 𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 3 𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 

 
Donde 

 
 

● 𝑌𝑌 − 𝑌𝑌 es la desviación del indicador de interés respecto a su media 
𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 

 

● 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 − 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 representa la desviación de la variable 'cutoff' en el tiempo it con 
𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 

respecto a su media individual. 
 

12 En lo siguiente, la presentación del método sigue a Batcker (2019) y Morgan & Winship (2015). 
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● 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡_𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣 − 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡_𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣 : refleja la desviación de la variable de tiempo en el instante it 
𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 

en relación a su media individual. 
 

● 𝑋𝑋 − 𝑋𝑋 denota la desviación de las variables control en el tiempo it con respecto a 
𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 

su media individual. 
 

● 𝑢𝑢 − 𝑢𝑢 : Es la desviación del término de error en el tiempo it respecto a su media 
𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑖𝑖 

individual. 
 

Para ser válido en la media, el método como propuesto requiere del cumplimiento de tres 

supuestos: 
 

(1) El nivel y tendencia promedio pre-intervención hubiese sido el mismo sin importar si 

el individuo en estudio recibió o no el tratamiento 

(2) Sin intervención, la extrapolación de la tendencia pre-intervención es un 

contrafactual válido, en expectativa, de la tendencia post-intervención de los 

individuos tratados, hubiesen tales individuos no sido tratados. 

(3) La forma funcional ha sido correctamente especificada. 
 

Con la finalidad de controlar por variables individuales no observables aprovechamos la 

estructura panel de los datos y realizamos un análisis de efectos fijos (Fixed Effects). Por 

otro lado, con la finalidad de controlar por efectos cíclicos controlamos por la estacionalidad 

agregando dummies por cada mes o año en los modelos estimados. 

En particular, de especial interés son los coeficientes asociados a los efectos del tratamiento 

y su interacción con la tendencia pre-tratamiento: 
 

● El coeficiente β1 mide el cambio en el nivel del indicador analizado en el punto 

exacto de la interrupción, controlando por efectos individuales, temporales y otros 

factores observables. Específicamente, β1 captura cuánto cambia la variable de 

interés en el momento del corte temporal en relación con el promedio del individuo 

durante todo el período observado. No es un cambio absoluto en el nivel de la 

variable, sino un cambio en relación con el comportamiento típico del individuo. Por 

lo tanto, si β1 es positivo y significativo, esto indica que, en el momento del corte 

temporal, la variable de interés aumentó en relación con lo que normalmente 

hubiéramos esperado para ese individuo, dado su comportamiento promedio en todo 

el período observado. Si es negativo, indica un descenso en relación con su 
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promedio. Si es cercano a cero y no es estadísticamente significativo, sugiere que 

no hubo un cambio notable en relación con su comportamiento promedio. 

● El coeficiente β2 representa la tendencia inherente de Yit a lo largo del tiempo, 

previa a la intervención. Si β2 es positivo y significativo, se entiende que Yit estaba 

en aumento a lo largo del tiempo antes de la intervención. Un β2 negativo indicaría 

que Yit mostraba una tendencia decreciente en el tiempo. 

Hipótesis 
 

Las hipótesis a evaluar sobre los efectos posibles de la prohibición de la reelección de 

autoridades subnacionales son las siguientes: 

Siguiendo el modelo del incumbente, se derivaría que la prohibición de la reelección llevó a 

mayor corrupción del 2015 a nivel municipal/regional en el nivel de corrupción en el periodo 

posterior a marzo (Hipótesis 1). 

Por su parte, el modelo de aprendizaje postularía que la prohibición de la reelección llevó a 

una menor corrupción del 2015 (Hipótesis 2). 

Finalmente, el modelo contextual indica que el impacto de una regla electoral está 

condicionado por el contexto institucional mayor en el cual los actores políticos operan. Por 

ello, el cambio de regla electoral no debería alterar significativamente el comportamiento de 

los actores si el contexto mayor no cambia. Por tanto, la prohibición de la reelección podría 

hacer que no haya un cambio en los niveles de corrupción, observándose un efecto nulo 

(Hipótesis 3). 

Tabla 1: Efectos Esperados por la Literatura 

Factor Efecto en riesgo corrupción (VD) 

Prohibición de reelección 

Modelo del Incumbente + 

Modelo de Aprendizaje - 

Modelo Contextual-Institucional Nulo 

Competencia 

Fragmentación alta + 

Competencia (fragmentación media) - 

Competitividad 

Mayor competitividad (menor margen) + o - 
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Control institucional 

Existencia de oficina de control - o Nulo 

Género de autoridad subnacional 

Gobernador/Alcaldesa mujer - 

Maldición de recursos naturales 

Mayores transferencias por canon + 
 

Además de evaluar las hipótesis planteadas por los tres modelos teóricos, en el análisis 

controlaremos por otros factores que pueden afectar directamente los riesgos de corrupción 

en compras y gasto público en inversiones a nivel subnacional. En primer lugar, la literatura 

asocia normalmente un mayor grado de pluralidad o competencia política (medido mediante 

el número de partidos efectivos representados13) con un menor grado de corrupción. Esto 

en la medida que la oposición política permite fiscalizar a los gobiernos, funcionando como 

un primer nivel de control político (Tanaka 2005; Broms et al 2019). Por ello, esta literatura 

esperaría observar que a mayor competencia política a nivel subnacional se observen 

menores niveles de corrupción. 

No obstante, cabría pensar también la existencia de un techo en el efecto positivo de la 

competencia. Un grado excesivo de competencia electoral por fragmentación en la oferta 

podría ser contraproducente e incentivar una extracción rápida de parte de los ganadores 

(Levitsky 2013; Muñoz 2016, 2019). Por ello, esta literatura esperaría también observar 

efectos heterogéneos asociado con el grado de fragmentación política, esperando que en 

ciertas poblaciones caracterizadas por niveles muy altos de competencia electoral esta 

competencia pueda llevar a una mayor (y no menor) corrupción. 

En segundo lugar, el nivel de competitividad de la elección -medido como el margen de 

diferencia del porcentaje de votos válidos entre el primer y segundo candidato- podría tener 

un efecto contrario en el caso peruano al que la literatura convencional sobre política 

distributiva espera (Schleiter y Voznaya 2014). En versiones usuales, una mayor 

competitividad en la contienda debiera incentivar al incumbente a abstenerse de extraer 

rentas para beneficio propio, favoreciendo en todo caso la entrega particularista de bienes 

privados (clientelismo) para ganar bolsones de votantes pivot (p.e. Ferraz y Finan 2011). Es 

decir, a menor corrupción. No obstante, en un contexto de baja estructuración de la 

competencia política como la peruana, los incentivos sistémicos podrían ser diferentes. Para 

políticos cortoplacistas que no forman parte de organizaciones duraderas, una elección muy 
 

13 Usamos la definición N = 𝚺𝚺(1/p_i) 
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ajustada en un contexto de gran fragmentación puede ser más bien un incentivo para 

extraer todo lo posible antes la escasa posibilidad de reelegirse (Levitsky 2013; Muñoz 

2016, 2019; Muñoz et al 2016). En este contexto podría haberse establecido una “trampa de 

expectativas pesimistas” (Slovic 2013) que empuje a los incumbentes a “actuar como 

cucarachas” y seguir extrayendo, dado que es lo que la ciudadanía ya espera (Weaver 

2021). Por ello, una elección más reñida podría incrementar (o mantener los niveles de) 

corrupción antes que disminuirla. Teniendo en cuenta esta discusión, valdrá la pena evaluar 

empíricamente ambas expectativas. 

En tercer lugar, la literatura sobre corrupción hace un énfasis especial en que el 

funcionamiento efectivo de la labor de control administrativo (monitoreo y sanción de la 

corrupción) provee desincentivos a las autoridades públicas para vincularse a actos de 

corrupción. Un control eficaz incrementa, desde el punto de vista del agente, el riesgo de 

detección de presuntas irregularidades. A mayor riesgo, la autoridad podría abstenerse de 

cometer irregularidades por temor a la sanción. En el caso de la labor de control 

administrativo, los órganos de control institucional son la unidad orgánica especializada 

responsable de realizar el control gubernamental en una institución o entidad pública. Por 

ello, la existencia (o no) de oficinas de control institucional en el gobierno subnacional 

podría reducir los niveles de corrupción a dicho nivel. Así, se esperaría que la existencia de 

control institucional reduzca los riesgos de corrupción. 

No obstante, en la práctica, sabemos que en el caso peruano el Estado tiene, en general, 

dificultades para extender su presencia efectiva en el territorio, sobre todo a nivel local.14 De 

hecho, en el período bajo análisis se observaban también problemas relacionados con la 

falta de autonomía administrativa de las oficinas de control institucional existentes a nivel 

subnacional. Esto debido a que si bien las oficinas existentes formaban, nominalmente, 

parte del Sistema Nacional de Control con rol rector de la Contraloría General de la 

República, administrativamente muchas de estas oficinas dependían de los gobiernos 

subnacionales a los que debían controlar (Muñoz 2014; CGR 2021). Entonces, además de 

los problemas de escasez de fondos y de personal que estas oficinas confrontaban, en la 

práctica estas podrían estar “maniatadas”, al tener que controlar a las autoridades que 

pagaban su sueldo. Por ello, cabría esperar alternativamente que la mera existencia de 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 Para una revisión de la literatura peruana que trata el tema a nivel subnacional ver Muñoz 2020. 
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estas oficinas de control no tuviese el efecto reductor de la corrupción esperado.15 Por ello, 

cabría evaluar empíricamente ambos tipos de expectativas sobre el efecto de esta variable. 

En cuarto lugar, aunque el número de ejecutivos subnacionales mujeres no suele ser muy 

elevado, vale la pena evaluar si existen efectos heterogéneos por género. Esto 

considerando que existe una literatura que plantea la existencia de una relación entre 

género y corrupción, señalando que, dada la socialización de género, la presencia de 

mujeres en una institución puede garantizar mejores prácticas de gestión (Dollar et al., 

1999; Swamy et al., 2001). Estudios existentes señalan que la socialización de género lleva 

a las mujeres a ser más influenciables por normas sociales dirigidas a generar una 

impresión favorable en los otros (Chung and Monroe 2003). A lo que se suma que en 

muchos contextos, se cree que las mujeres son más honestas y menos egoístas (Fink and 

Boehm 2011; Borkowski and Ugras 1998). Por lo cual, al tratar de cumplir las expectativas 

sociales asociadas a su género, en su desempeño como autoridad podrían tratar de 

demostrar que, efectivamente, son más honestas y están dispuestas a abstenerse a extraer 

recursos públicos. Es decir, que existen incentivos diferentes basados en la condición de 

género (gendered) de la autoridad elegida. Siguiendo esta literatura, cabría entonces 

también evaluar si la presencia de autoridades subnacionales mujeres disminuye, en 

promedio, la corrupción mientras que la de varones la incrementa. 

Finalmente, hace falta controlar también por la teoría de la maldición de los recursos 

naturales. Esta perspectiva llama la atención acerca de los efectos negativos que una 

sobredependencia en la explotación de recursos naturales geográficamente concentrados 

puede generar en la economía y política de un país/localidad, de tal forma que la 

abundancia de recursos se convierte en una “maldición”. La corrupción se encuentra entre 

uno de los “males” generados por la sobredependencia de los recursos naturales (Karl, 

1997; Dunning 2008), además de la apreciación del tipo de cambio real, la 

desindustrialización y bajas perspectivas de crecimiento (Sachs & Warner 1997) y el 

incremento de conflictos violentos (Collier & Hoeffler, 1998). Controlar por esta teoría es 

relevante porque en Perú se han discutido sobre posibles efectos negativos de la 

sobredependencia de recursos mineros a nivel subnacional, tanto sobre bienestar 

socioeconómico (Zegarra, Orihuela & Paredes et al., 2007; Aragón & Rud, 2013; Orihuela & 

y Gamarra, 2018; Pérez, 2018), como a nivel del número de conflictos sociales (Arellano, 

15 Una nueva gestión en la Contraloría General de la República inició un proceso más decidido de incorporación 
administrativo de estas oficinas de control institucional para facilitar una mayor independencia del poder 
local/regional y así facilitar sus labores (Contraloría General de la República 2021). No obstante, este proceso de 
incorporación efectiva se implementa recién a partir del 2020, unos años después de la prohibición de la 
reelección. Dado el tipo de series de tiempo que pudimos recolectar para los indicadores que miden la variable 
dependiente (ver siguiente sección), no será posible evaluar de forma independiente el efecto de este cambio 
institucional. 
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2011a, 2011b; Arce, 2015; Orihuela et al., 2018; Calle, 2017; Quiñón, 2018) y otros efectos 

políticos (Maldonado, 2017; Incio & y Mamone, 2017), pero sin hacer una evaluación 

exclusivamente sobre sus efectos en los riesgos de corrupción. En general, esta teoría 

esperaría que a mayores rentas fáciles obtenidas gracias a la explotación de recursos 

naturales, se de un mayor nivel de rentrismo y corrupción. 

V. Datos y operacionalización de variables 
 

Para esta investigación, partimos de una definición mínima de corrupción que goza de 

amplio consenso académico en la ciencia política, como aquellos actos en los que participa 

al menos un funcionario público, quien explota su cargo para promover sus intereses 

personales/particulares antes que los del público (Fisman & Golden 2017, p. 25), 

convirtiendo así ilegítimamente bienes públicos en recompensas o beneficios privados 

(Heidenheimer & Johnston 2007, p. 6). Esta definición dialoga bien con el fenómeno central 

de nuestro interés: la corrupción en contrataciones públicas- tanto en la compra de bienes y 

servicios, como de gastos en inversión- a nivel subnacional. Esto debido a que buscamos 

evaluar cambios en la magnitud de actos de “gran corrupción”16 que involucra a funcionarios 

públicos o autoridades elegidas de gobiernos regionales y municipales. 

 
Sin duda, el gran reto en un proyecto de este tipo es plantear una manera razonable de 

medir la corrupción a través de gobiernos subnacionales (municipalidades provinciales, 

distritales y gobiernos regionales) y para un período relativamente largo de años. No 

obstante, identificar medidas objetivas, replicables y que al mismo tiempo puedan ser 

adaptadas a diferentes contextos sigue siendo el principal desafío de los estudios sobre 

corrupción (Svensson 2005; Olken 2009; Sequeira 2012; Fisman & Golden 2017). Esto se 

debe parcialmente al carácter “amorfo” (Morris & Blake 2010) o multifacético del fenómeno, 

en tanto la corrupción puede adoptar formas, ubicaciones y estar relacionada con motivos 

diferentes. A esto se suma su carácter “opaco”, no susceptible de ser observado de forma 

directa en circunstancias normales. Temiendo represalias legales o reputacionales, los 

actores partícipes de actos corruptos, buscan activamente ocultarlos, permanecer en la 

sombra. 

 
Teniendo en cuenta nuestra pregunta de investigación, como muchos investigadores que 

tratan de medir la gran corrupción, adoptamos pragmáticamente un enfoque indirecto que 

 
16 La literature suele distinguir entre actos de “gran” corrupción, en los que se ven involucrados altos 
funcionarios y/o autoridades elegidas con empresas, de la “pequeña” corrupción que involucra 
transacciones (normalmente pago de sobornos) entre funcionarios de bajo nivel y “ciudadanos de a 
pié”. 
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aproxime lo mejor posible al fenómeno. Para ello, tomamos decisiones juzgando la 

viabilidad, así como las ventajas y desventajas de diferentes alternativas existentes. 

 
Algunos trabajos académicos peruanos han utilizado, por ejemplo, denuncias de corrupción 

recibidas por el Ministerio Público (Urrutia 2021) o sentencias judiciales (Gutiérrez y 

Quequezana 2018; Medina y Salazar 2019; Gutiérrez y Medina 2019) para aproximar casos 

de corrupción. No obstante, descartamos esta aproximación por una serie de razones. 

Primero, este tipo de indicador va a tender a subestimar la incidencia de corrupción pues 

que exista una denuncia o investigación fiscal depende de activar instituciones de control y 

de investigación. En un contexto de baja capacidad estatal como el peruano, la capacidad 

para detectar e investigar la corrupción es baja y, con seguridad, varía a través de las 

regiones o agentes burocráticos (Sequeira , p. 153). Así, en el mejor de los casos, los 

indicadores así construidos podrían terminar siendo una medición de capacidad institucional 

para la investigación penal en el territorio, antes que una medida de corrupción. Más aún, 

dados estos problemas de capacidad, existe la posibilidad de que los datos mismos sean 

políticamente manipulados o las investigaciones, políticamente iniciadas o desactivadas. En 

este caso, el indicador arrojaría mediciones sesgadas. Esto es plausible en el contexto 

peruano pues a menudo las instituciones del sistema de justicia son parte del problema 

mismo de corrupción (Mujica 2011) y también a nivel subnacional (Vega et al 2018). De 

hecho, una investigación reciente muestra que una de las estrategias que caudillos 

municipales que quieren continuar reelegiéndose usan para mantenerse en el poder es 

desarrollar relaciones con fiscalías o juzgados, de forma tal que se evite que investigaciones 

de corrupción en las que se ven involucrados se abran o prosperen (Dosek 2024). En 

síntesis, considerando que el número de casos de corrupción denunciados judicialmente 

podría estar realmente midiendo capacidad estatal o dar medidas sesgadas, se decidió 

descartar esta primera aproximación. 

 
Algo similar podría suceder con indicadores de corrupción construidos a partir de sanciones 

administrativas, elaborados a partir de informes de órganos de control institucional (informes 

de auditorías); medidas utilizadas en otros contextos como Brasil (Ferraz & Finan 2005; 

Ferraz & Finan 2011; Pereira, Melo & Figueiredo 2009)17 o Colombia (Gallego et al. 2020, 

2021). Más aún, no fue posible concretar la construcción de una serie de tiempo para el 

periodo analizado usando los informes de control. Esto debido a que el tipo de 
 

17 Los estudios de Ferraz y Finan, muy citados en la literatura sobre corrupción, aprovechan una particularidad 
del caso brasiñero que da un valor agregado especial a sus trabajos y que no es posible replicar en el caso 
peruano. Estos autores construyen indicadores de corrupción en base a informes de auditorías a 
municipalidades que han sido seleccionadas al azar para su evaluación desde el 2003. En el caso peruano, la 
CGR no utiliza una aproximación aleatoria paara seleccionar aquellas unidades ejecutoras que audita. 
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intervenciones de control que la CGR realiza cambió durante la gestión del actual contralor. 

Luego de la realización de un diagnóstico, se implementó un cambio en el enfoque de 

control, incluyendo y priorizando el control concurrente al posterior (CGR 2021). En la 

práctica, esto imposibilita generar indicadores comparables (número de 

irregularidades/actos corruptos detectados por una autoridad de control competente) para el 

periodo de tiempo bajo análisis para este proyecto. No obstante, se tomó nota del tipo de 

irregularidades analizadas, como fraude en la adquisición de bienes y servicios públicos, 

malversación de fondos públicos y sobrefacturación de bienes y servicios, para incluir 

indicadores comparables conceptualmente a este tipo de irregularidades. 

 
Debido a estas dificultades, se adoptó un tercer enfoque para la medición que si bien 

también presenta desafíos, consideramos proporciona una ruta más confiable para el 

objetivo trazado y que dialoga con investigaciones similares desarrolladas en otros 

contextos. Se trata de la construcción de indicadores indirectos que apuntan a detectar 

riesgos de corrupción en el sector público, utilizando datos de contrataciones y gasto 

público. Luego de revisar la literatura académica comparada, decidimos construir 

indicadores que den cuenta de tres aspectos importantes. Primero, que nos permitan 

identificar procesos de contratación pública con resultados poco competitivos, como, por 

ejemplo, concursos públicos en los que se presenta un sólo postor, pues estos suelen estar 

asociados a una mayor incidencia de corrupción (Broms, Dahlström & Fazekas 2019; 

Fazekas & Kocsis 2020; Dahlström, Fazekas & Lewis 2020; Proyecto Funes en Perú). 

Segundo, identificar procesos de contratación públicos caracterizados por procedimientos 

no competitivos, lo que generalmente sucede por el abuso de excepciones legales (Auriol, 

Straub & Flochel 2016; Dahlström, Fazekas & Lewis 2020; CGR 2023; Gallego, Rivero, & 

Martinez 2021). En el caso peruano, esto sucede con las contrataciones menores a tope 

legal; es decir, las contrataciones exceptuadas de Ley de Contrataciones (CGR 2023). Y, 

finalmente, identificar extensiones monetarias de contratos públicos que significan 

sobrecostos al Estado (Incio & Becerra 2018; Romero et al 2018; Gallego, Rivero & 

Martinez 2021). Esto debido a que este tipo de ineficiencias, catalogados a menudo como 

formas de “corrupción pasiva” (Bandiera et al., 2009; Lagunes, 2017; Cusato 2022), 

incrementan los riesgos de corrupción . 
 

Luego de analizar la disponibilidad de datos, decidimos utilizar los indicadores incluidos en 

la Tabla 2 para aproximar el riesgo de corrupción a nivel subnacional asociado con los 

procesos de compras públicas y ejecución de gasto de inversión. Se recogen observaciones 

para los tres niveles de gobiernos subnacionales: gobiernos regionales, municipalidades 

provinciales y municipalidades distritales. 
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Descripción de los indicadores 
 

Organizar la información para la construcción de los indicadores resultó ser un reto bastante 

difícil. La información obtenida de OSCE se dividía en dos archivos que correspondían a 

dos series (2010-2017) y (2018-2022). Sin embargo, al momento de organizar la 

información los archivos no eran compatibles ya que los campos no tenían los mismos 

nombres o rangos. Se identifica este cambio en la estructura de los datos que no permite la 

construcción de una serie con indicadores equivalentes. Por lo tanto, para los datos de 

OSCE optamos por tomar solo la serie 2010-2017, utilizando cortes mensuales y 

 
 
 

Tabla 2: Indicadores de riesgos de corrupción 
 

Indicadores Serie Fuente Etiqueta 
Número promedio de postores 
por proyectos, por unidad 
subnacional- mes 

2010-2017  
OSCE 

 
avg_bidders_per_project 

Porcentaje de proyectos con un 
solo postor, por unidad 
subnacional- mes 

2010-2017  
OSCE perc_single_bidder 

Ratio promedio entre el valor 
adjudicado y el valor referencial 

2010-2017  
OSCE 

avg_ratio_between_winner_an 
d_publicado 

Porcentaje de proyectos debajo 
del corte OSCE 
(contrataciones sin proceso 
OCSE) 

 
2011-2022 

 
SIAF - MEF 

 
perc_proyectos_debajo_cutoff 

Porcentaje de proyectos con 
sobrecostos 

 
2011-2022 

 
SIAF - MEF 

 
perc_proyectos_sobrecosto 

 
 
 

semestrales. En el caso de los indicadores construidos a partir del Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF) del Ministerio de Economía y Finanzas, sí fue posible 

construir series para un período más largo: 2010-2022. Ambos indicadores, relacionados 

con el gasto público ejecutado a nivel subnacional, registran datos de periodicidad anual. 

 
 

En la siguiente tabla se muestran los estadísticos descriptivos de los indicadores utilizados. 
 

Tabla 3: Estadísticos descriptivos 
 

 

Indicador 

 

Promedio 

 

Desv 

 

Min 

 

p25 

 

p50 

 

p75 

 

Max 
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Promedio de postores por convocatoria 1.7 1.82 1 1 1 2 30 

 
Ratio promedio entre lo publicado y ganado 

 
-0.04 

 
0.082 

 
-1 

-0.0 
5 

 
0 

 
0 

 
0.43 

Porcentaje de convocatorias con un solo 
postor 

 
0.93 

 
0.23 

 
0 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

Porcentaje de proyectos con sobrecosto 0.57 0.16 0 0.45 0.58 0.69 1 

Porcentaje de proyectos debajo de OSCE 0.36 0.18 0 0.22 0.35 0.49 1 
 
 
 

● El número promedio de postores por proyecto en un mes es de aproximadamente 

1.7. Esto sugiere que en promedio, los proyectos suelen tener poco más de un 

postor. 

● En promedio, la relación entre el valor ganador y el valor publicado es de -0.04, lo 

que indica que el valor adjudicado en un proceso de compra suele ser ligeramente 

inferior al valor publicado. 

● El 93% de los proyectos tienden a tener un solo postor, sugiriendo una falta de 

competencia en la mayoría de los procesos de compra. 

● En las estadísticas generales del MEF, el porcentaje promedio mensual de proyectos 

debajo del corte de OSCE es del 36%. En otras palabras, en promedio cada mes, 

cerca del 36% de los proyectos en todas las entidades gubernamentales 

subnacionales tienen un valor por debajo de las 8 UITs y son gestionados fuera del 

circuito regular de OSCE. 

● El porcentaje promedio mensual de proyectos con sobrecostos es del 57%. Esto 

indica que, en promedio, más de la mitad de los proyectos en todas las entidades 

gubernamentales subnacionales exceden sus costos estimados cada mes. 

 
 
 

Correlación entre los indicadores 
 

Tabla 4: Correlación entre los indicadores 
 
 

   Ratio   Porcentaje  
  promedio  Porcentaje de de Porcentaje 
Promedio de entre lo convocatorias proyectos de proyectos 
postores por publicado y con un solo con debajo de 
convocatoria  ganado  postor sobrecosto OSCE 
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Promedio de postores 
por convocatoria 

 
1 

 
-0.13*** 

 
-0.26*** 

 
0.16*** 

 
0.07*** 

Ratio promedio entre lo 
publicado y ganado 

 
-0.13*** 

 
1 

 
0.08*** 

 
-0.07*** 

 
-0.03** 

Porcentaje de 
convocatorias con un 
solo postor 

 
 
-0.26*** 

 
 
0.08*** 

 
 
1 

 
 
-0.02 

 
 
-0.01 

Porcentaje de proyectos 
con sobrecosto 

 
0.16*** 

 
-0.07*** 

 
-0.02 

 
1 

 
0.88*** 

Porcentaje de proyectos 
debajo de OSCE 

 
0.07*** 

 
-0.03** 

 
-0.01 

 
0.88*** 

 
1 

 

*p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01 
 
 

Primero, existe una correlación negativa (-0.26***) entre el número promedio de postores 

por proyecto y el porcentaje de proyectos con un solo postor. Esto indica que un incremento 

en la cantidad de postores usualmente conduce a una disminución en los proyectos con un 

único ofertante, señalando una competencia más sana en la licitación. 

Respecto al ratio promedio entre el valor adjudicado y el valor de referencia , se halló una 

correlación negativa con el número promedio de postores por proyecto (-0.13***). Este 

resultado sugiere que, a medida que la competencia en las licitaciones aumenta, la 

diferencia entre el valor adjudicado y el valor de referencia tiende a disminuir. 

Además, se observa una correlación positiva fuerte (0.88***) entre el porcentaje de 

proyectos debajo del corte OSCE y el porcentaje de proyectos con sobrecostos. Esto podría 

sugerir que las entidades con mayor número de proyectos gestionados fuera del sistema del 

OSCE tienden a presentar un mayor porcentaje de proyectos con sobrecostos. 

Agregación de indicadores 
 

Como hemos mencionado en los apartados anteriores, debido a la naturaleza del fenómeno 

en cuestión no existe una medida directa ni una indirecta perfecta sobre los niveles de 

corrupción en los espacios subnacionales. En este proyecto hemos construido indicadores 

que brinden evidencia de posibles riesgos de corrupción. En esta sección hacemos el 

ejercicio de intentar reducir las dimensiones creando índices compuestos con la finalidad de 

evaluar si es posible comprimir la información de los siete indicadores analizados en una 

sola medida. 
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Para empezar, aplicamos un Análisis de Componentes Principales (PCA por sus siglas en 

ingles) con la finalidad de obtener las medidas latentes detrás de los indicadores 

construidos. 

Un paso previo necesario para la agregación de los indicadores es armonizar la información 

de los indicadores. Con tal finalidad se siguieron dos pasos: 
 

1. Estandarización de las variables: La media y la desviación estándar de los 

indicadores individuales se calcularon para el primer año de muestra (2011). Estos 

parámetros se utilizaron para estandarizar las variables en toda la serie temporal. El 

propósito de este procedimiento fue transformar cada indicador a una escala con 

media 0 y desviación estándar 1 en 2011. Esto asegura que los indicadores sean 

comparables entre sí y a lo largo del tiempo. Al usar las estadísticas del primer año, 

también se permite apreciar el cambio en la dirección de los indicadores en el 

período de estudio. 
 

2. Ajuste del signo: Para garantizar que todos los indicadores tengan una 

interpretación consistente, se invirtió el signo del indicador 'número promedio de 

postores por proyecto', multiplicándolo por -1. Este paso garantiza que un mayor 

valor en el indicador siempre indique un mayor riesgo de corrupción. 
 

3. Agregación: Los indicadores creados con la base de datos de OSCE están 

desagregados por mes-municipalidad y los de MEF tiene una periodicidad anual. Por 

lo tanto, agregamos los datos de OSCE a sus promedios anuales, con la finalidad de 

tener una matriz año por municipalidad. 

 
 
 

Resultados del PCA 
 

El análisis de componentes principales indica que dos factores latentes emergen de las 

varianzas y covarianzas de los indicadores analizados. Del siguiente gráfico, se desprende 

que los “eigenvalues” superiores a 1 son dos18. Los resultados del PCA nos indican, 

entonces, que la estructura de los datos da cuenta de dos factores y no uno solo que 

aproximan el constructo conceptual evaluado (corrupción). En otras palabras, dan cuenta de 

dos dimensiones o aspectos diferentes del riesgo de corrupción a nivel subnacional. 
 
 
 

18 Los eigenvalue son una medida sobre la cantidad de información de los datos originales que el 
factor identificado captura o resume. Se busca contar con eigenvalues mayores a 1, pues estos 
serían factores que sintetizan mejor la información de la estructura de datos original. 
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Esto se refleja también en la Tabla 5, en la que podemos observar que los indicadores 

creados con la base de datos de OSCE se agrupan en un componente latente (MR2), y los 

creados con los datos del MEF se reunen en un segundo componente (MR1). 

Conceptualmente esto puede ser interpretado, por un lado, como riesgos de corrupción en 

los que se incurre durante los procesos de compras públicas regidas por la Ley de 

Contrataciones del Estado y supervisadas por OSCE, lo que incluiría tanto los actos 

preparatorios del proceso de compras y la etapa de selección. Y, por otro lado, los riesgos 

de corrupción en los que se incurre durante la ejecución presupuestal del gasto de cada 

Unidad Ejecutora, tanto en la etapa contractual de las compras públicas que hayan sido 

supervisadas por OSCE (un momento posterior), así como en aquellos procedimientos de 

compra que fueron exceptuados de la Ley de Contrataciones.  

 
 
 

Gráfico 1: Resultados de PCA 
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Tabla 5: Resultados de PCA (Estandarizado) 
Loading MR1 MR2 

Porcentaje de convocatorias con un solo postor - 0.997 

Promedio de postores por convocatoria - 0.328 

Ratio entre publicado y valor adjudicado  0.110 

Porcentaje de proyectos debajo de OSCE 0.869  

Porcentaje de proyectos con sobrecosto 0.971  

Varianza explicada 0.428 0.276 

Varianza acumulada 0.428 0.704 
 
 

Dado que conceptualmente los resultados estadísticos tienen sentido, se concluye que no 

sería deseable construir un solo índice o medida de resumen general de corrupción sino dos 

índices diferentes. 

Debido a que la contribución del indicador que mide el ratio promedio entre el valor 

publicado y ganado era baja (0.110), decidimos no incorporar en la construcción del índice 

OSCE. Así, para la construcción de estos dos índicesse trabajó a partir de los 4 

indicadores, incluidos en la Tabla 6. Se utilizando los coeficientes de cargas (“loading”) 

como pesos para la construcción de la nueva variable de resumen (promedio ponderado).19 

Denominamos al primer componente “componente OSCE”, construído en base a los datos 

de contrataciones. Y al segundo componente lo denominamos “componente MEF”. 

 

Variables de control 
 

Además de los indicadores de riesgos de corrupción, para controlar por explicaciones 

alternativas se seleccionaron los siguientes indicadores (Tabla 7). En primer lugar, para 

medir el nivel de competencia política a nivel subnacional (departamento, provincia, distrito), 

se toma el Indicador de Fragmentación de Rae para cada elección subnacional del período, 

que se construye en base a los resultados electorales de InfoGob. Este indicador sintetiza la 

dispersión de proporciones de votos obtenidas por los partidos que compiten en cada 

proceso electoral a nivel de la circunscripción electoral en cuestión, donde un mayor índice 

de fragmentación indica un grado de competencia mayor en las elecciones, reflejado como 

porcentajes de participación más uniformes. En particular, el índice es el máximo posible 

cuando el número de partidos tiende a infinito y la proporción de votos es uniforme entre 

 
19 En el contexto del PCA, los loadings o cargas factoriales son los coeficientes que indican la relación entre 
cada variable original y cada uno de los componentes principales identificados. En este sentido, muestran la 
contribución de cada variable a la definición del componente principal. 
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ellos. 
 

En segundo lugar, para operacionalizar el grado de competitividad o rivalidad de cada 

proceso electoral a nivel subnacional, se optó por el Índice de Competitividad utilizado por 

InfoGob (Jurado Nacional de Elecciones), que clasifica el grado de competitividad de cada 

contienda electoral midiendo la diferencia entre el porcentaje de votos válidos obtenidos por 

el primer y el segundo candidatos más votados. Entonces, cuanto menor es esta diferencia, 

más competitiva o “ajustada” es la contienda. 

Para analizar la evolución de los índices electorales en el tiempo, recurrimos a recopilar y 

procesar datos electorales directamente de InfoGob para todos los años en que se 

celebraron elecciones subnacionales; es decir, 2002, 2006, 2010, 2014 y 2018. 
 

Tabla 6: Indicadores para variables de control 
 

Controles Serie Fuente 

Índice de Fragmentación 2010-2022 INFOGOB 

Índice de Competitividad 2010-2022 INFOGOB 

Género del gobernente 2010-2022 INFOGOB 

Porcentaje de los ingresos que vienen de Canon, Sobrecanon y Regalías 2010-2022 MEF 

 
Existe una Oficina de Control Institucional 

 
2010-2022 

Privado/Con 
traloría 

 
En tercer lugar, se tomó el género del gobernante electo como un control adicional. Esta 

información se encuentra publicada en la lista de autoridades electas de la base de los 

resultados electorales del Jurado Nacional de Elecciones. Se incluyó una variable 

dicotómica que clasifica como 1 a los gobernantes varones (y 0 a las mujeres). 
 

En cuarto lugar, para controlar por la labor de control a nivel subnacional se construyó un 

indicador a partir de los datos proporcionados por el Observatorio Anticorrupción de la 

Contraloría General de la República. Un mismo gobierno/municipio puede tener, en el 

conjunto total de sus unidades ejecutoras, cero, uno o más oficinas de control institucional. 

Para incluirlas en el análisis se construye un indicador dicotómico que señala la “existencia 

de Oficina de Control Institucional”, codificado como 1 si existe en aquel punto en el tiempo 

al menos una unidad dentro del gobierno/municipio que tenga una oficina de control 

institucional y como 0 a las que no. Para ello, se toma en consideración la fecha de creación 

de dicha oficina. 
 

Finalmente, se construye una variable para medir el nivel de ingresos recibidos por cada 

gobierno subnacional por concepto de Canon, Sobrecanon y Regalías utilizando los datos 

de ingresos históricos disponibles en el SIAF. Calculamos el monto PIM total de los ingresos 
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y el monto total correspondiente a la fuente Canon, Sobrecanon y Regalías, y usamos la 

división entre ambas cantidades como el control (proporción de los recursos públicos que 

corresponden a fuente de canon). 

 
 
 

VI. Resultados 
 

En esta sección analizamos los indicadores e índices elaborados. En el gráfico 2 se muestra 

la tendencia para los indicadores construídos. El eje X son los meses o años (para el caso 

de los indicadores con datos del MEF) incluídos en el análisis y el Y el valor del indicador. 

Las líneas negras muestran el promedio mensual de todas las unidades analizadas. 

 
 
 

Gráfico 2: Tendencia de los indicadores de riesgos de corrupción 
 

 

El siguiente gráfico (Gráfico 3) muestra la distribución temporal de los índices de riesgo de 

corrupción construidos. Los siguientes gráficos representan los constructos latentes en base 

al análisis de los componentes principales. El componente OSCE agrupa los indicadores 

que informan sobre riesgo de corrupción que tienen que ver con los momentos previos a la 

adjudicación del proceso supervisado por OSCE, en tanto que el Componente MEF agrupa 

indicadores que, sobre todo, hacen referencia a la fase de ejecución presupuestal de los 

contratos/proyectos. 

Gráfico 3: Distribución temporal de los índices de corrupción 



26  

 
 

En las siguientes secciones analizaremos si las diferencias y tendencias observadas antes y 

después del cambio de reglas institucional persisten después de controlar por variables 

individuales, modelos panel y las variables de control. 
 

Siguiendo la metodología propuesta estimamos nuestros modelos ITS con efectos fijos de 

panel2021. Modelamos como variables dependientes los cinco indicadores y los dos índices 

construídos. La tabla 7 permite visualizar que, efectivamente, la prohibición de la reelección 

de autoridades subnacionales tiene efectos significativos en la mayoría de indicadores de 

riesgo de corrupción analizados. Tomamos como variable independiente principal el efecto 

de la prohibición de la reelección. Es importante resaltar que dicho efecto tiene dos 

componentes importantes a considerar en el análisis: el efecto inicial sobre el nivel y el 

efecto sobre la tendencia en el tiempo. El coeficiente de la variable “intervención” nos da el 

efecto inmediato marginal en el nivel de riesgo de corrupción (cambio en la magnitud del 

coeficiente) después versus antes de la intervención, controlando por factores individuales 

no observados, factores políticos (indicadores de fragmentación y competitividad electoral), 

género del gobernante, la presencia de control institucional y el peso relativo del canon en 

su presupuesto. Por otro lado, los coeficientes “meses” y “años” después de la intervención 

nos permiten evaluar el efecto de la prohibición de la reelección sobre la tendencia en el 

tiempo, para ver si este se mantiene o cambia de dirección. A su vez, los coeficientes 

“meses” y “años” anteriores a la intervención dan cuenta de la tendencia de los riesgos de 

corrupción previos a la intervención. 
 

Empezamos analizando los indicadores de riesgos de corrupción durante los procesos 

20 En el anexo metodológico incluimos los resultados de los modelos ITS controlando por estacionalidad. Los 
resultados son similares a los modelos ITS con efectos fijos de panel. 
21 En estos modelos controlamos por estacionalidad. En la tabla no mostramos los coeficientes para los meses. 
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supervisados por OSCE. En el caso del porcentaje de adjudicaciones con un solo postor 

vemos una tendencia inicial positiva (0.0002) aunque ligera y no significativa. La 

intervención tiene un efecto negativo (p < 0.01) sobre el mismo, que implica una 

disminución del 6.9 % en el porcentaje de convocatorias con solo un postor. Asimismo, el 

impacto negativo de la intervención se acelera para el periodo post-intervención, generando 

una tendencia negativa pues cada mes después de prohibir la reelección hay un descenso 

adicional aproximado del 0.3% (p < 0.01) del porcentaje de convocatorias a compras con un 

solo postor. 
 

Lo hallado dialoga bien con el efecto de la intervención sobre el número promedio de 

postores por proceso de compra regulado por OSCE. Aquí podemos observar que, antes de 

la prohibición de la reelección, el número promedio de postores se mantenía estable, con 

una tendencia ligeramente negativa (-0.001) pero no significativa. La intervención tiene en 



 

 
Tabla 7: Modelos ITS de los indicadores a nivel subnacional 

 

  
Porcentaje  de 
convocatorias 
con un solo 
postor 

 
 
Promedio de 
postores por 
convocatoria 

 
Ratio promedio 
entre  lo 
publicado y 
ganado 

Porcentaje 
de 
proyectos 
con 
sobrecosto 

 
Porcentaje de 
proyectos 
debajo de 
OSCE 

 
 
Índice MEF 
(estandariz 
ado) 

 
 
Índice OSCE 
(estandariza 
do) 

Intervención -0.069*** 0.314*** -0.025*** 0.050*** 0.062*** 0.457*** -0.785*** 

Mes anterior a la 
intervención 

 
0.0002 

 
-0.001 

 
0.0003*** 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Año anterior a la 
intervención 

 
- 

 
- 

 
- 

 
-0.039*** 

 
-0.047*** 

 
-0.307*** 

 
0.047* 

Meses después de 
la intervención 

 
-0.003*** 

 
0.007*** 

 
0.00001 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Años después de 
la intervención 

 
- 

 
- 

 
- 

 
0.061*** 

 
0.076*** 

 
0.385*** 

 
-0.238*** 

Fragmentación -0.010** -0.030 -0.0003 0.0003 -0.001 -0.034 -0.019 

Canon (%) 0.0001 0.002** 0.00005 -0.0003*** -0.0005*** -0.028 0.011 

Competitividad 0.009 0.008* 0.001 0.010 -0.007 -0.153 0.207 

Género 0.039 -0.04 -0.023 0.06 0.007 0.004 0.003 

OCI -0.009 -0.178 -0.018 -0.025*** -0.029*** 0.064 0.369* 

N 11243 11243 14263 20416 20416 2367 2367 

R2 0.057 0.016 0.007 0.12 0.15 0.082 0.181 
 *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01 
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cambio un efecto positivo (p < 0.01) significativo, lo que significa que el número promedio 

de postores por convocatoria es 0.314 mayor. Además, el efecto de la intervención en la 

tendencia temporal también es positivo, como se puede observar del coeficiente de mes 

post intervención (0.007). La tendencia se acelera para el periodo post-intervención, pues 

cada mes hay un aumento aproximado de 0.007 postores por convocatoria (p < 0.01). Es 

decir, hubo un aceleramiento en el crecimiento del número promedio de postores por 

contrato adjudicado. Tomando en cuenta las variables de control y diferencias individuales 

de base entre gobiernos, prohibir la reelección incrementó el número de competidores de 

las adjudicaciones, reduciendo el riesgo de corrupción. Con el tiempo, esta reducción 

continúa. 

Por su parte, la intervención tiene un efecto negativo (p < 0.01) sobre el ratio promedio entre 

lo publicado y ganado, que implica que el ratio promedio entre lo publicado y lo ganado es 

0.025 puntos menor. Esto contrasta con la tendencia previa a la prohibición de la reelección, 

en la cual el ratio promedio aumenta, mensualmente, en 0.0003 puntos (p < 0.01). No 

obstante, si bien la prohibición de la reelección tiene un efecto marginal inmediato sobre 

ratio promedio entre lo publicado y lo ganado, el mismo no se mantiene en el tiempo (el 

coeficiente meses después de la intervención no es significativo). 
 

En el caso del porcentaje de proyectos con sobrecostos, la intervención tiene un efecto 

positivo significativo (p < 0.01), que indica que el porcentaje de proyectos con sobrecosto 

aumentó en un 5%. Este efecto positivo se acelera para el periodo post-intervención 

(tendencia), pues cada año siguiente hay un aumento promedio de 6% de proyectos con 

sobrecosto (p < 0.01). Esta tendencia es, además, contraria al comportamiento de la 

variable pre-intervención. Antes de la prohibición de la reelección, controlando por 

diferencias individuales de base y las otras variables del modelo, el porcentaje de proyectos 

con sobrecosto mostraba una marcada tendencia a disminuir, con un 3.9% anualmente (p < 

0.01). En otras palabras, los resultados indican que luego de la prohibición de la reelección, 

el riesgo de corrupción asociado a la existencia de proyectos con sobre costos aumentó, 

revirtiendo una tendencia previa hacia la disminución de los sobre costos. 
 

Algo similar sucede con el efecto de la prohibición de la reelección sobre el porcentaje de 

contratos ejecutados sin proceso OSCE. La intervención tiene un efecto positivo (p < 0.01), 

que sugiere que el porcentaje de contratos por debajo del límite OSCE (8 UIT) ejecutados 

aumentó en un 6.2 %. Además, el efecto de la intervención en la tendencia del indicador es 

positivo, lo que indica una aceleración del crecimiento del riesgo de corrupción, y muy 

marcada. Para el periodo post-intervención, cada año hay un aumento promedio de 7.6% de 
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proyectos por debajo del límite OSCE (p < 0.01). Esto difiere también de la tendencia pre-

intervención, en la cual, anualmente, el porcentaje de proyectos por debajo del límite OSCE 

más bien disminuía en un 4.7% (p < 0.01). 
 

Analizando los modelos con los índices como variables dependientes vemos que lo hallado 

para el índice MEF (riesgos de corrupción vinculados a la etapa de ejecución presupuestal 

de proyectos y de compras no reguladas por OSCE) corrobora lo encontrado utilizando los 

indicadores individuales. El efecto inmediato de la intervención es positivo (p<0.01). Este 

efecto contrasta con el comportamiento de la variable pre–intervención pues un año antes 

los riesgos de corrupción en la ejecución prespuestal de proyectos/contratos disminuía (p < 

0.01). Más aún, la tendencia positiva (hacia incremento de riesgos de corrupción), se 

acelera años después de la intervención (p < 0.01). En otras palabras, en el mediano plazo, 

la prohibición de la reelección tiene como efecto la reversión de la tendencia hacia la 

reducción del riesgo de corrupción que se observaba antes de la intervención, incrementado 

más bien los riesgos de corrupción asociados con la ejecución presupuestal de 

proyectos/contratos. 
 

Por su parte, analizando los resultados para el índice OSCE, observamos que inicialmente, 

luego de la prohibición de la reelección, los riesgos de corrupción en compras supervisadas 

por OSCE se reducen. Esto se refleja en el coeficiente de la variable intervención, que es 

negativo y significativo (p < 0.01). Además, el efecto de la intervención en la tendencia anual 

también es negativo y significativo (p < 0.01). En este sentido, la prohibición de la reelección 

pareciera haber logrado revertir el comportamiento pre-intervención, que se orientaba hacia 

un mayor riesgo de corrupción en los procesos de contratación pública supervisados por 

OSCE (p<0.1). 

 
Asimismo, cabe comentar brevemente sobre los resultados obtenidos para las variables de 

control.22 En primer lugar, el nivel de competencia política o fragmentación solamente está 

asociado significativamente con un indicador de riesgo de corrupción: el porcentaje de 

compras supervisado por OSCE con un solo postor. Controlando por diferencias 

individuales de base y las otras variables del modelo, una mayor competencia electoral está 

asociada a un menor porcentaje de convocatorias OSCE con un solo postor. Esto se puede 

deber a que quizás a mayor oposición, el gobernante se cuida más de incurrir en compras 

públicas no competitivas. En segundo lugar, el nivel de competitividad de los procesos 

electorales resulta en un coeficiente positivo significativo con el número promedio de 

postores. No obstante, este coeficiente es significativo solo al 90% de confianza y su 
 

22 La categoría de base para comparar las variables independientes son género de la autoridad femenino y sin 
OCI. 
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magnitud es cercana a cero. 
 

En tercer lugar, se observa, en general, que el género de la autoridad subnacional no tiene 

un efecto significativo sobre los indicadores de riesgo de corrupción, aunque su dirección es 

positiva en casi todos los casos y, por tanto, consistente con las expectativas teóricas. 
 

Por su parte, la existencia de al menos una oficina de control institucional tiene un efecto 

significativo negativo para el porcentaje de proyectos con sobrecostos y el porcentaje de 

proyectos debajo del corte OSCE (no supervisados). Controlando por otros factores, 

confirmando las expectativas teóricas, tener al menos una oficina de control institucional 

reduce en 2.5% el porcentaje de proyectos con sobrecostos y en 2.9% el porcentaje de 

proyectos debajo del corte OSCE. No obstante, tomando los indicadores agregados, la 

existencia de al menos de una OCI está asociada significativamente a un mayor riesgo de 

corrupción con el índice de Componente OSCE; es decir, con los riesgos de corrupción en 

los procesos de compra supervisados por el OSCE. 
 

Finalmente, las transferencias por canon tienen, por un lado, un efecto positivo y 

significativo sobre el promedio de postores por convocatoria, lo que implica que a mayores 

recursos de canon, las convocatorias de compras supervisadas por OSCE son más competitivas. Por 

otro lado, las transferencias por canon muestran también un efecto significativo negativo sobre 

el porcentaje de proyectos con sobrecosto y de gasto ejecutado en proyectos por debajo del 

límite OSCE. Es decir, mayores transferencias recibidas por concepto de canon estarían 

asociadas con un menor porcentaje de proyectos con sobrecostos y de proyectos que se 

contratan exceptúandose de ser supervisados por OSCE. En general, estos resultados 

indican que las transferencias por canon estarían asociadas no a mayores riesgos de 

corrupción, como la teoría de la maldición de los recursos naturales esperaría, sino a un 

menor riesgo. No obstante, cabe llamar la atención sobre la baja magnitud de los 

coeficientes estimados. 
 

Placebo Nacional 
 

Si bien no tenemos un diseño experimental o cuasiexperimental, los modelos estimados 

incluyen diversas especificaciones de variables de resultado para verificar la consistencia de 

los resultados. Asimismo, los efectos fijos nos permiten controlar por características de las 

observaciones que no cambian en el tiempo. Y, por su parte, las variables temporales 

controlan por posibles fuentes exógenas que afectan a todas las unidades en un momento 

determinado. 
 

Aún así, es posible que los efectos observados se deban a otros procesos de cambio 
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institucional que se desarrollaron en el mismo periodo temporal que nuestra variable de 

interés (prohibición de la reelección). Con la finalidad de descartar esta explicación 

alternativa a los resultados observados, abordamos un caso “placebo”. Estimamos el efecto 

de la prohibición de la reelección (intervención) en indicadores de riesgo de corrupción 

medidos a nivel nacional, a partir de datos de compras y ejecución presupuestal de 

Unidades Ejecutoras dependientes del gobierno nacional. En este análisis lo que se 

esperaría es la intervención no genere un efecto significativo en los indicadores construidos 

con datos del gobierno nacional. Esto debido a que, teóricamente, se espera que la 

prohibición de la reelección afecte, a través de los incentivos que proporciona, el 

comportamiento de las autoridades subnacionales mas no de funcionarios públicos 

nacionales no elegidos, cuyo desempeño no se esperaría esté asociado con un cambio de 

reglas electorales que rigen los procesos regionales y municipales. De encontrarse algún 

efecto de la prohibición de la reelección, no podríamos descartar que los efectos 

observados en los modelos previos se deban a otros procesos de cambio institucional que 

afectan los incentivos y comportamiento tanto de funcionarios públicos que trabajan en el 

nivel nacional como de actores subnacionales. 
 

Los gráficos 4, muestran la tendencia de los indicadores de riesgos de corrupción 

construídos con datos de unidades ejecutoras del gobierno nacional. En la tabla 8 se 

pueden observar los resultados del análisis utilizando un modelo de series de tiempo 

interrumpidas con efectos fijos. Se puede apreciar que la intervención tiene un efecto similar 

a lo observado en el nivel subnacional para los indicadores construídos con los datos de 

OSCE. Sin embargo, no tiene un efecto significativo para los indicadores de riesgo de 

corrupción en la ejecución presupuestal, construidos con información del MEF. 
 

En primer lugar, la intervención tiene un efecto negativo (p < 0.01) sobre el porcentaje de 

convocatorias con un solo postor, que implica una disminución del 16.6% en el porcentaje 

de convocatorias con solo un postor. En segundo lugar, la intervención tiene un efecto 

positivo (p < 0.01) sobre el promedio de postores por convocatoria, lo que significa que, 

controlando por los diversos factores, el número promedio de postores por convocatoria es 

1.877 mayor luego de la prohibición de la reelección subnacional. En cambio, si bien la 

intervención tiene un efecto positivo sobre el porcentaje de proyectos con sobrecosto, el 

coeficiente no es significativo. De forma similar, la intervención tiene un efecto positivo pero 

no significativo sobre el porcentaje de proyectos debajo OSCE. Por lo demás, vale la pena 

anotar que en ninguno de los modelos el periodo pre o post-intervención tiene significancia 

estadística, lo que sugiere que tanto antes como después de la intervención el 

comportamiento de la variable se mantiene estable. 
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Gráficos 4: Tendencia de los indicadores (Nivel Nacional) 
 
 

 
 
 
 
 
 

Tabla 8: Modelos ITS de los indicadores a nivel nacional 
 
 

  
Porcentaje  de 
convocatorias 
con un solo 
postor 

 
 
Promedio de 
postores por 
convocatoria 

Porcentaje 
de 
proyectos 
con 
sobrecosto 

 
Porcentaje 
de proyectos 
debajo de 
OSCE 

Intervención -0.166*** 1.867*** 0.003 0.001 

Mes -0.0003 -0.005 - - 

Año - - 0.002 -0.004 

Meses después 
de la 
intervención 

 
 
0.001 

 
 
0.012 

 
 
- 

 
 
- 

Años después 
de  la 
intervención 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
-0.004 

 
 
0.011 

N 778 778 206 206 

R2 0.073 0.03 0.002 0.019 
 *p<0.1; **p<0.05; ***p<0.01 
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El análisis de robustez con el test placebo evidencia que es posible que cambios 

institucionales no observados hayan afectado tanto en el nivel nacional como en el 

subnacional a los indicadores relacionados con los riesgos de corrupción en procesos de 

contrataciones supervisados por OSCE. Es decir, no es posible aislar los posibles efectos 

de la prohibición de la reelección de alcaldes/gobernadores de los efectos de otros cambios 

institucionales coincidentes. Por otro lado, no se encuentra una relación significativa con los 

indicadores sobre la ejecución presupuestal de los contratos/proyección (datos provenientes 

del MEF), lo que permite identificar con mayor seguridad un impacto un impacto negativo de 

la prohibición de la reelección en los gobiernos subnacionales en los riesgos de corrupción, 

incrementando los proyectos con sobre costo y el número de contratos que no pasan por 

supervisión de OSCE. 

 
 
 

VII. Conclusiones 
 

A partir de la lectura de los resultados presentados se aprecia que prohibir la reelección sí 

tuvo un impacto en indicadores relacionados con la corrupción en el ámbito subnacional 

pues en todos los modelos especificados, la variable de corte “intervención”, que representa 

la prohibición de la reelección, resulta significativa estadísticamente. De forma general, 

entonces, estos hallazgos contradicen las expectativas del modelo contextual-institucional, 

que esperaría que el cambio de reglas electorales tuviese un efecto nulo sobre el 

comportamiento político de los gobernantes elegidos en términos de su participación en 

actos de corrupción. 

Dicho esto, cabe discutir cómo los hallazgos dialogan con las expectativas de los otros 

modelos teóricos discutidos. Una lectura inicial de los modelos apuntaría a que ambos 

modelos encuentran evidencia empírica a su favor. Por un lado, utilizando los indicadores e 

índice de riesgos de corrupción existentes en los procesos de compras/contrataciones 

supervisados por OSCE, podría concluirse que el modelo de aprendizaje estaba en lo 

correcto: la prohibición de la reelección lleva a una disminución del riesgo de corrupción en 

las contrataciones públicas supervisadas por OSCE. La intervención parece incluso revertir 

el comportamiento previo de mayor riesgo a la corrupción y su efecto reductor de los riesgos 

de corrupción se mantiene en el tiempo, luego de aprobada la prohibición de la reelección. 

No obstante, el análisis de robustez conducido con la finalidad de verificar los resultados 

cuestiona esta lectura. Esto debido a que se observa que los indicadores de riesgo de 

corrupción en contrataciones públicas supervisadas por OSCE también se reduce luego de 

la intervención en el caso de las unidades ejecutoras dependientes del gobierno nacional. 
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Esto nos hace cuestionar que el efecto reductor de riesgos de corrupción observado pueda 

ser atribuido exclusivamente al efecto de la prohibición de la reelección. El análisis placebo 

indicaría más bien este cambio es más general y no exclusivo a los gobiernos 

subnacionales. 

 
Cambios en la regulación o funcionamiento de las instituciones nacionales podrían explicar 

los efectos reductores de riesgo de corrupción con indicadores OSCE identificados, tanto a 

nivel nacional como subnacional. Si bien no existe un solo cambio que coincida 

temporalmente con la aprobación de la prohibición de la reelección, una serie de cambios 

legales e institucionales podrían explicar esta tendencia hacia la reducción de riesgos de 

corrupción observada a nivel nacional y subnacional con las contrataciones OSCE. Para 

empezar, en el 2014 se aprueba la nueva Ley de Contrataciones del Estado (Ley 30225), si 

bien recién el 10 de diciembre del 2015 se publica su reglamento (Decreto Supremo N° 350-

2015-EF). Asimismo, a partir de 2018 se introduce un grupo de catálogos electrónicos para 

las compras públicas, que es organizado de forma centralizada por Perú Compras. Este 

mecanismo de compra nuevo garantiza que, para un mismo producto, exista una gran 

cantidad de proveedores y de diferentes marcas, lo que facilita elegir precios más 

convenientes23. Es posible entonces que estos cambios institucionales (y otros cambios 

organizativos en la gestión de OSCE) expliquen esta tendencia a la reducción de riesgos de 

corrupción en compras públicas supervisadas por OSCE, tanto a nivel nacional como 

subnacional. Por ello, no contamos evidencia suficiente para atribuir este cambio a la 

prohibición de la reelección. 

 
En contraste, analizando los resultados de los indicadores e índice de riesgos de corrupción 

en la ejecución presupuestal de fuente MEF podemos aislar de forma más clara un efecto 

neto de a prohibición de la reelección. Tomando en cuenta las variables de control y 

diferencias individuales de base entre gobiernos, la intervención tuvo un efecto positivo y 

significativo en el porcentaje de proyectos con sobre costos, el porcentaje de gasto 

ejecutados en contratos debajo del tope OSCE y en el índice de componente MEF. Más 

aún, en todos los casos el efecto de la intervención en la tendencia de los indicadores es 

positivo, lo que indica una aceleración del crecimiento del riesgo de corrupción, y muy 

marcado. A esto se suma que el efecto de la prohibición de la reelección es exclusivo a los 

indicadores de riesgos de corrupción de los gobiernos subnacionales pues la intervención 

no resulta significativa en los modelo placebo que usan datos de unidades ejecutoras del 

gobierno nacional. 

23 Para un análisis minucioso sobre el funcionamiento de este nuevo mecanismo de compra pública, 
ver Cusato (2022). 
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En síntesis, el análisis realizado sugiere que las predicciones del modelo del incumbente 

encuentran mayor evidencia empírica. Lejos de reducir los riesgos de corrupción, la 

prohibición de la reelección generó un incremento de los mismos, expresados en el 

creciente sobre costo de los proyectos ejecutados así como en la proliferación de gastos en 

procesos de contratación no supervisados por OSCE. De hecho, como se puede observar 

en el Gráfico 2, los riesgos de corrupción medidos como el porcentaje de proyectos con 

sobre costos y el porcentaje de gasto ejecutados en contratos debajo del tope OSCE, se 

incrementa de forma notable luego del 2018, año en que son elegidos los nuevos 

gobernadores regionales y alcaldes, esta vez sabiendo que no podrían reelegirse. En otras 

palabras, la corrupción parece haber aumentado y no disminuido luego de prohibición de la 

reelección a nivel subnacional. 

 
 

VIII. Recomendaciones de política 
 

La prohibición de la reelección no fue una varita mágica que disminuiría la corrupción, como 

los legisladores que aprobaron la medida esperaban. Los resultados muestran que la 

prohibición de la reelección de autoridades subnacionales no ha producido una disminución 

de los riesgos de corrupción sino todo lo contrario. Los actores subnacionales de los 

procesos de compras/gasto público (autoridades-contratistas) sí reaccionaron ante los 

cambios de reglas formales (prohibición de la reelección) y adaptaron su comportamiento, 

pero no en la forma prevista por los reformadores. Luego de la prohibición de la reelección a 

nivel subnacional, los riegos de corrupción han aumentado, sobre todo en la forma de 

sobrecostos y de procesos de compra exceptuados a la supervisión del OSCE. Se 

evidencia entonces que, antes que un remedio, una reforma adoptada sin un análisis previo 

serio y bien documentado, puede terminar generando resultados no previstos, incluyendo lo 

contrario a lo que se buscaba. Por ello, es una buena noticia que la prohibición de la 

reelección inmediata de alcaldes y gobernadores haya sido modificada y, en todo caso, se 

haya establecido la posibilidad de contar la reelección inmediata por un solo periodo 

adicional para alcaldes y gobernadores regionales. Esta reforma constitucional fue 

aprobada en mayo del 2024 en una primera votación, siendo deseable que sea ratificada en 

una segunda votación para hacerla efectiva. 

No obstante, del análisis se desprende también la necesidad de entender la complejidad del 

fenómeno de la gran corrupción y no confiar en que un sistema de acción compuesto por 

actores con poder cambiará tan solo cambiando una norma electoral. En este sentido, esta 

investigación abona a favor de visiones que desconfían de soluciones de ingeniería legal 
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(institucionalismos ingenuos) para solucionar problemas complejos y más bien invitan a 

considerar (complementaria o alternativamente) propuestas de reforma organizativas de 

más largo aliento (Dargent y Muñoz 2019; Muñoz y Neyra 2021). Es decir, pensar también 

en la reforma y fortalecimiento de la capacidad de los organismos del Estado (su capacidad 

para implementar políticas públicas). Los cambios legales no son un fin sino un medio para 

tales reformas, que se juegan en el mediano y largo aliento, después de aprobados los 

cambios legislativos. Por tanto, la primera lección sería esta: no esperar que problemas 

complejos, en los que se involucran actores diversos y con diferentes grados de poder, van 

a ser solucionados de forma sencilla. Un cambio legal no basta como solución para un 

problema de funcionamiento institucional/organizativo complejo. La recomendación general 

que se desprende es, entonces, desconfiar de las propuestas que solamente proponen un 

cambio legal como solución a problemas de políticas públicas, más aún si estas propuestas 

no están adecuadamente fundamentadas. 

En segundo lugar, se recomienda continuar con el proceso de reforma institucional iniciado 

por entidades del Estado que realizan labores de supervisión y control institucional. El 

estudio muestra la disminución de riesgos de corrupción en procesos supervisados por 

OSCE a partir de los indicadores analizados en los últimos años, tanto a nivel nacional 

como subnacional; probablemente asociados a los cambios institucionales dirigidos desde 

OSCE. Pero al mismo en el estudio se detecta un incremento de riesgos de corrupción en 

procesos no supervisados por OSCE y/o en fases posteriores al proceso de contratación. 

De ello se deriva la recomendación de continuar con el fortalecimiento de las Oficinas de 

Control Institucional para que estas sean realmente independientes de las autoridades 

locales, tengan herramientas que les permita detectar irregularidades y actuar 

oportunamente. Asimismo, la CGR haría bien en profundizar el seguimiento de 

contrataciones sin proceso que ya identificó como problemático en un informe reciente 

(Contraloría General de la República 2023). Esto debido a que los resultados agregados a 

partir del índice OSCE apuntarían a que, paradójicamente, la presencia de oficinas de 

control institucional en gobiernos regionales y municipalidades podría estar asociada a 

mayores riesgos de corrupción en las contrataciones/compras supervisadas por OSCE. 

Finalmente, sería interesante estudiar y evaluar mejor la efectividad de los cambios 

institucionales dirigidos desde OSCE. 

En segundo lugar, la complejidad de los sistemas de acción que enmarcan los actos de 

corrupción requieren del fortalecimiento de la capacidad de producción de información 

relevante para la toma de decisiones, así como de la capacidad de análisis de la misma. Por 

ello, a partir de la evidencia obtenida en esta investigación proponemos fortalecer los 

observatorios de instituciones de supervisión y control con herramientas de machine 
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learning que les permita el análisis de información de datos masivos (big data) para la 

detección de patrones que indiquen riesgos de corrupción y los ayuden a mejorar sus 

procesos y estrategias de control. Una excelente iniciativa en este sentido que cabe 

continuar apoyando y fortalecer es la del Observatorio Nacional Anticorrupción de la CGR 

que ha producido y puesto al alcance de la ciudadanía indicadores de riesgos de 

corrupción, así como de un índice de riesgos de corrupción e incondcuta funcionar y el 

índice de riesgos en la inversión pública, así como la producción de notas informativas de 

alerta e informes. 

En tercer lugar, algo que se hace evidente luego del análisis emprendido es que combatir la 

corrupción en compras y gastos en inversión con fondos públicos requiere también mejorar 

el trabajo de coordinación interinstitucional entre diferentes entidades encargadas de 

labores de supervisión, control y sanción. 

En cuarto lugar, sería deseable que las labores de control y fiscalización política puedan 

realizarse mejor desde los gobiernos regionales y locales. En este sentido, se recomienda 

revisar y debatir las propuestas hechas en este sentido por la Comisión Alto Nivel para la 

Reforma Política (2019) que muestran que sería necesario corregir problemas de diseño 

(vacíos y/o contradicciones legales) que imposibilitan a consejeros regionales y regidores 

ejercer adecuadamente su labor de fiscalización. Esto supondría modificar las leyes 

orgánicas de gobiernos regionales (LOGR) y de municipalidades (LOM). 
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Anexos 
 

Indicadores de riesgo de corrupción 
 

Para esta investigación, tenemos los datos de las adjudicaciones, de los contratos 

registrados por las entidades y el listado de ofertantes para el periodo 2010- 2022. Los 

datos desde el 2018 se encuentran disponibles en el Portal de Datos Abiertos de la OSCE y, 

los datos del 2010 al 2017 fueron solicitados a través de acceso a la información pública a 

la misma entidad. 

En la siguiente tabla, se presenta el resumen de los indicadores relacionados a compras 

públicas obtenidos de la OSCE. Con estos datos se construyeron los indicadores de riesgo 

de corrupción analizados. 
 

Tabla 11: Indicadores de compras públicas OSCE 
 

Bases Indicadores Años Herramientas 
 
 
 
 
 

Adjudicaciones 

Número de ganadores proyectos 
municipalidades (año) 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

Valor total de proyectos 
adjudicados 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

Ratio entre cantidad adjudicada 
y cantidad convocada 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

Tiempo entre fecha de 
publicación y fecha de buena pro 
(días) 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

 
 
 
 
 

Ofertantes 

Número de proyectos con un 
solo postor 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

Porcentaje de proyectos con un 
solo postor 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

Valor total referencial de los 
proyectos con un solo postor 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

Ratio promedio entre el valor 
ofertado y el valor referencial de 
los proyectos con un solo postor 

2010-2017 
2018-2022 

- Portal de datos abiertos 
- Acceso a la información 
pública. 

 
Adicionalmente, recolectamos indicadores del Sistema Integrado de Administración 

Financiera (SIAF) para completar la información. 
 

Tabla 8: Indicadores de compras públicas SIAF 
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Bases Indicadores Años Herramientas 
 Porcentaje de proyectos que no 

pasaron por OSCE 
(contrataciones sin proceso) 

 
2010-2022 

 
- Portal de datos abiertos 

Porcentaje de proyectos con 
sobrecosto 2010-2022 - Portal de datos abiertos 

 

Con los datos detallados en las tabla anterior construímos los indicadores de riesgo de 

corrupción analizados en este trabajo. Seguido detallamos la operacionalización de los 

indicadores. 
 

1. Número promedio de postores por proyecto : El primer paso para calcular este 

indicador implica agrupar los datos por mes y año de publicación, gobierno y objeto. 

Posteriormente, se cuentan los postores distintos para los distintos proyectos dentro 

de cada grupo. Para obtener el número promedio de postores por proyecto, se 

calcula el promedio de este número de postores para en cada grupo. 

2. Porcentaje de proyectos con un solo postor : Para obtener este indicador, 

primero se cuenta el número de postores por gobierno, nombre del proceso, mes y 

año de publicación, y objeto. Luego, se genera una columna que indica si un 

proyecto tiene solo un postor. Después, se calcula el porcentaje de proyectos con un 

solo postor dividiendo el número total de proyectos con un solo postor entre el 

número total de proyectos. 

3. Ratio promedio entre el valor adjudicado y el valor de referencia : Para calcular 

este indicador, se crea una columna que calcula la diferencia entre el valor 

adjudicado y el valor de referencia por artículo, y otra columna que calcula el ratio 

entre estos dos valores. Luego, se filtran los valores anómalos que podrían afectar el 

promedio. Finalmente, se agrupan los datos por mes y año de publicación, gobierno 

y objeto y se calculan las medias de las diferencias y ratios. 

4. Porcentaje de proyectos debajo del corte OSCE : Para calcular este indicador, 

primero se crea un conjunto de datos que contiene los valores de UIT (Unidad 

Impositiva Tributaria) para cada año y mes desde 2010 hasta 2022. Luego se unen 

estos datos con el conjunto de datos de gastos. Posteriormente, se seleccionan solo 

aquellos gastos que corresponden a la orden de compra o servicio y se eliminan los 

gastos relacionados con la deuda, CAS y otros. Después, se filtran solo los 

gobiernos relevantes. A continuación, se calcula un valor booleano que indica si el 

gasto pasa el corte de UIT. Finalmente, se calcula el porcentaje de gastos que pasan 

el corte, el valor total de estos gastos y el número total de estos gastos. 
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5. Porcentaje de proyectos con sobrecostos : Para calcular este indicador, se sigue 

el mismo proceso que para el primer indicador hasta el punto de filtrar solo los 

gobiernos relevantes. Luego, se calcula un valor booleano que indica si el gasto ha 

excedido el costo estimado. Finalmente, se calcula el porcentaje de gastos que han 

excedido sus costos estimados. Este indicador representa la proporción de 

proyectos que han tenido sobrecostos. 
 

Variables de control 
 

Para las variables de control obtuvimos información del sistema político de cada nivel de 

gobierno. 
 

Tabla 12: Indicadores electorales 
 

Bases Indicadores Años Herramienta 
 
 
 
Candidatos 

Distrito electoral ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Organización política ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Tipo de organización 
política ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

Cargo al que postuló ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Posición en la lista ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

 
 
 
Resultados 

Distrito electoral ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Votos emitidos ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Organización política ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Tipo de organización ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Votos obtenidos ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Porcentaje de votación ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

 
 
 
 
 
Padrón 
electoral 

Distrito electoral ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Número de Electores ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Número y porcentaje de 
electores varones ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

Número y porcentaje de 
electores mujeres ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

Número y porcentaje de 
electores jóvenes ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

Número y porcentaje de 
electores mayores de 70 
años 

 
ERM 2010,2014,2018 

 
- Portal de datos abiertos 

 

Autoridades 
electas 

Nombres y apellidos ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Organización política ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
Tipo de organización 
política ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 
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 Cuotas electorales (género, 
joven y nativa) ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

Votos obtenidos por la 
organización política ERM 2010,2014,2018 - Portal de datos abiertos 

Porcentaje de votos 
obtenidos por la 
organización política. 

 
ERM 2010,2014,2018 

 
- Portal de datos abiertos 

 
 

Incluimos también información del portal de ejecución de gasto del Ministerio de Economía y 
Finanzas sobre las transferencias de CANON y Sobre canon para el periodo 2008-2018. 

 
 

Tabla 13: Correlación de variables de control con indicadores de riesgo de 
corrupción. 

 
Index Control Correlation* pval 

Número promedio de postores por 
proyecto 

 
numero_efectivo_partidos 

 
0.0551*** 

 
0.00 

Número promedio de postores por 
proyecto 

 
competitividad_index 

 
0.0188*** 

 
0.01 

Número promedio de postores por 
proyecto 

 
gender_of_mayor 

 
0.0001 

 
0.25 

Número promedio de postores por 
proyecto 

 
OCI_exists_any 

 
0.005*** 

 
0.00 

Número promedio de postores por 
proyecto 

 
percentage_canon 

 
-0.064*** 

 
0.00 

Ratio promedio entre el valor 
adjudicado y el valor de referencia 

 
numero_efectivo_partidos 

 
-0.0514*** 

 
0.00 

Ratio promedio entre el valor 
adjudicado y el valor de referencia 

 
competitividad_index 

 
-0.0107 

 
0.13 

Ratio promedio entre el valor 
adjudicado y el valor de referencia 

 
gender_of_mayor 

 
0 

 
0.44 

Ratio promedio entre el valor 
adjudicado y el valor de referencia 

 
OCI_exists_any 

 
0.0195*** 

 
0.00 

Ratio promedio entre el valor 
adjudicado y el valor de referencia 

 
percentage_canon 

 
0.0496*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos con un solo 
postor 

 
numero_efectivo_partidos 

 
-0.0545*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos con un solo 
postor 

 
competitividad_index 

 
-0.0184*** 

 
0.01 

Porcentaje de proyectos con un solo 
postor 

 
gender_of_mayor 

 
0.0001 

 
0.18 

Porcentaje de proyectos con un solo OCI_exists_any 0.0035*** 0.00 
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postor    

Porcentaje de proyectos con un solo 
postor 

 
percentage_canon 

 
0.0637*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos debajo del 
corte OSCE 

 
numero_efectivo_partidos 

 
0.1005*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos debajo del 
corte OSCE 

 
competitividad_index 

 
0.074*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos debajo del 
corte OSCE 

 
gender_of_mayor 

 
0.0006*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos debajo del 
corte OSCE 

 
OCI_exists_any 

 
0.0453*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos debajo del 
corte OSCE 

 
percentage_canon 

 
-0.0507*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos con 
sobrecostos 

 
numero_efectivo_partidos 

 
0.1469*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos con 
sobrecostos 

 
competitividad_index 

 
0.0676*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos con 
sobrecostos 

 
gender_of_mayor 

 
0.0018*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos con 
sobrecostos 

 
OCI_exists_any 

 
0.1162*** 

 
0.00 

Porcentaje de proyectos con 
sobrecostos 

 
percentage_canon 

 
-0.0753*** 

 
0.00 

* La estadística de correlación es la correlación de los rangos de Spearman para los controles de 
tipo numérico: numero_efectivo_partidos, competitividad_index, percentage_canon 

y es η² para los controles de tipo categórico: gender_of_mayor, OCI_exists_any 
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